
Quito, DM  04 de Enero del 2011 

De mi consideración: 

El Instituto Superior Tecnológico Cruz Roja Ecuatoriana, como parte del Sistema de 

Educación  Superior del país oferta a la comunidad ecuatoriana las carreras 

tecnológicas en Emergencias Médicas y Gestión del Riesgo y Desastres.   

La carrera de Emergencias Médicas en modalidad presencial en horario de lunes a 

viernes de 07h30 a 11h10 o de 17h00 a 20h40 y Gestión del Riesgo y del Desastre en 

modalidad semipresencial (sábados) de 08h00 a 17h10; por tal razón reiteramos la 

invitación respectiva para que los voluntarios y voluntarias de las Juntas Provinciales y 

Cantonales accedan a medias becas en estas carreras; ya que el Instituto Superior 

Tecnológico Cruz Roja Ecuatoriana, tiene como sus objetivos  principales fortalecer  y 

profesionalizar  los perfiles del personal voluntario de la institución en la atención  de 

emergencias médicas, gestión del riesgo e intervención en desastres.  

Primer Nivel: 
 
 
 
DETALLE 

 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 
 

VALOR PARA LOS 
VOLUNTARIOS/AS 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 

GESTIÓN 
DEL RIESGO 
Y DEL 
DESASTRE 

VALOR PARA 
VOLUNTARIOS/AS 
GESTION DEL 
RIESGO Y DEL 
DESASTRES 

Inscripción     60.00   60.00   60.00   30.00 

Matricula  120.00 120.00 120.00   60.00 

Gastos 
Generales 

  65.00   65.00   65.00   65.00 

Colegiatura 600.00 300.00 600.00 300.00 

 

Segundo Nivel: 

 
 
DETALLE 

 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 
 

VALOR PARA LOS 
VOLUNTARIOS/AS 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 

GESTIÓN 
DEL RIESGO 
Y DEL 
DESASTRE 

VALOR PARA 
VOLUNTARIOS/AS 
GESTION DEL 
RIESGO Y DEL 
DESASTRES 

Matricula 120.00 120.00 120.00  60.00 

Gastos 
Generales 

  45.00   45.00   45.00  45.00 

Colegiatura 600.00 300.00 600.00 300.00 

 

Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Nivel: 

 
 
DETALLE 

 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 
 

VALOR PARA LOS 
VOLUNTARIOS/AS 
EMERGENCIAS 
MEDICAS 

GESTIÓN 
DEL RIESGO 
Y DEL 
DESASTRE 

VALOR PARA 
VOLUNTARIOS/AS 
GESTION DEL 
RIESGO Y DEL 
DESASTRES 

Matricula 120.00 120.00 120.00 60.00 

Gastos 
Generales 

35.00 35.00 35.00 35.00 

Colegiatura 600.00 300.00 600.00 300.00 

 



Perfil propuesto del voluntario(a) beneficiado: 

1.- Contar con 1 año de labores voluntarias 

2.- Solicitud de Beca  dirigida  al Señor  Rector  y  firmada  por el presidente 
     de la Junta Provincial o Cantonal a la que pertenecen. 
 
3.- Bachiller en cualquier especialidad 

 

Requisitos del voluntario (a) beneficiado: 

1.- Copia de la cédula de identidad 

2.- Copia de la papeleta de votación (si sufragó en las últimas elecciones) 

3.- Título de Bachiller – copia notarizada 

4.- Carnet de tipo de sangre 

5.- 1 fotografía tamaño carnet 

Nota: El voluntario (a) beneficiada de la beca tendrá que obtener en cada semestre un 

promedio global del semestre de 8.5 sobre 10 puntos, para conservar su beca. 

Inicio de clases próximo semestre 14 de marzo de 2011, período Marzo- Agosto 2011. 

Para mayor información podrá contactar a los teléfonos 2404696, 2416514 o visite 

nuestra página web www.cruzrojainstituto.edu.ec 

 

Atentamente, 

Ing. Javier Sotomayor M. 

RECTOR 

 


